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Victoria, Caldas, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
                                         
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.: 2022-00092-00 

Demandante: BANCO BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  LELIO SALAZAR PRIETO  

 

 
II. Dentro del presente proceso el Despacho para resolver considera:  
 
Mediante Auto del 21 de junio de 2023, se declaró la extinción de la 
obligación principal y de las costas, decretando la terminación del 
presente proceso por pago y la cancelación de las médicas cautelares 
ordenadas en su momento.  
 
Se tiene, además, que el inmueble objeto de garantía real, fue objeto 
de secuestro, donde fue designado para tal efecto al auxiliar de la 
justicia señor Ramiro Quintero Medina; razón por la cual, se ordenará al 
mencionado secuestre, la entrega del predio secuestrado, 
inmediatamente se le comunique la orden, y la rendición comprobada 
de cuentas finales de su administración, dentro de los diez (10) días 
siguientes. 
 

III. DECISIÓN: 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, 
Caldas, 
 

RESUELVE  
 

ORDENAR al secuestre designado, la entrega del predio secuestrado, 
inmediatamente se le comunique la orden, y la rendición comprobada 
de cuentas de su administración, dentro de los diez (10) días siguientes.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 098 DEL 29 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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